
 
GUÍA DE USO  

DEL SISTEMA DE MESA DE PARTES VIRTUAL 
 

1. Ingresar al enlace: http://www.zofratacna.com.pe:9090/mesapartesvirtual/ 

 

2. Cargará la siguiente página de Registro, completar los campos solicitados. 

 

 

Para registrar un trámite, 
presionar el botón 

Completar todos los campos 
solicitados en Datos del Remitente e 

Información del Documento 

La selección de 
Declaración Jurada 

es OPCIONAL 

Completar todos los campos 
solicitados, luego presionar el botón 

http://www.zofratacna.com.pe:9090/mesapartesvirtual/


 
 

Al finalizar el registro, el sistema genera un código único, se notifica el registro al 

correo electrónico ingresado. También tendrá una vista previa del Código. 

 

 

Revise su correo electrónico. 

 

 

 

 

 

 

Código Generado para el Documento 
(con éste código realizará el 

seguimiento del trámite) 

Presionar el botón para 
regresar a la página principal 

de Mesa de Partes Virtual 



 
3. Para realizar el seguimiento del trámite registrado 

 

 

Consultar un trámite, 
presionar el botón 

Seleccione el Tipo de Documento, 
Ingrese Número de Documento y 

Código de Trámite MPV o el 
Número de Trámite  (presencial). 

Presione el botón 

Cargará el detalle la 
información del trámite 


